
Resumen
En el siguiente artículo se presenta una revisión bi-

bliográfica con el propósito de identificar aquellos plan-
teamientos teóricos fundamentales que sustentan la te-
mática de la inclusión social en la educación superior por 
medio de la modalidad a distancia. Para ello se realizó 
una búsqueda de información agrupada en tres bloques, 
uno en lo relacionado con la educación inclusiva y la in-
clusión social, otro con las políticas que la sustentan en 
los diversos países de América Latina como México, Ar-
gentina, Brasil, Chile y finalmente Colombia y, por último, 
sobre la educación a distancia y el concepto de inclusión. 
En los resultados se evidencia que aunque se han reali-
zado múltiples investigaciones y se han implementado 
políticas y estrategias, aún se hace necesario continuar 
propiciando ambientes universitarios capaces de apre-
ciar y respetar las diferencias.
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educativa, educación superior, modalidad a distancia.

Abstract
In the following article, a theoretical framework is 

intended to identify those theoretical approaches that 
sustain the subject of social inclusion in post-secondary 
education through distance learning. For this, a data re-
search was carried out and grouped into three blocks: 
the first one related to inclusive education and social in-
clusion. The second one related to the politics that sup-
port them in all the countries of Latin America as Mexico, 
Argentina, Brazil, Chile and finally Colombia. The third 
one is about the distance learning and the definition of 
inclusion. It could be determined that even though the-
re have been several politics research and strategies it is 
mandatory to keep creating educational environment in 
which people can appreciate and respect the differences.

Keywords: Inclusion, social inclusion, inclusive edu-
cation, higher education, distance learning.

Introducción
Durante los últimos años el término inclu-

sión social ha llegado a formar parte de las 
políticas gubernamentales de diversos países, 
incluyendo a América Latina. Es definido por Vi-
vero (2012), como:

Un término igualmente polisémico y multifa-
cético que la equidad y se define en función de 
las perspectivas y enfoques desde los cuales se 
aborde. Pero en todos los casos supone contener 
o englobar grupos sociales o personas dentro de 
espacios o circunstancias sociales específicos y 
está íntimamente relacionado con el término de 
exclusión social, como dos polos de un mismo 
eje en torno al cual se puede delimitar una gran 
variedad de situaciones de vulnerabilidad o pre-
cariedad social (párr. 3).

A pesar de la diversidad del término es fun-
damental su estudio y análisis dentro de las 
diferentes perspectivas y realidades sociales. 
En el área educativa, por ejemplo se puede 
entender como “una línea de acción que bus-
ca garantizar la igualdad de acceso a la ciencia, 
educación y cultura de algunos grupos sociales 
que han sido memorizados por distintas razo-
nes” (Vivero, 2012, párr. 4).
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En este sentido, se ha establecido una relación 
entre los términos educación e inclusión donde 
un aspecto se convierte en una estrategia para el 
otro, permitiendo visionar un modelo educativo 
abierto y capaz de entender la diversidad como 
inherente a la vida misma (MEN, 2013). 

Así mismo, dentro de estos planteamien-
tos se destaca el papel de las instituciones de 
educación superior, tomando en cuenta que 
dentro de las políticas y estrategias para incen-
tivar la permanencia y graduación 2013-2014 
se plantea como una necesidad la atención a 
la diversidad e inclusión de poblaciones, tales 
como grupos étnicos (indígenas, afrocolombia-
nos), población con necesidades educativas es-
peciales (en situación de discapacidad o con ta-
lentos excepcionales), aquellos afectados por la 
violencia (desplazados, víctimas de minas anti-
persona) y habitantes de frontera (MEN, 2013).

Sin embargo, aunque se ha ido estableciendo 
los lineamientos y políticas de inclusión educa-
tiva, según el MEN (2007) Colombia tiene altos 
niveles de inequidad y exclusión social, lo que 
contrasta con el gran número de etnia y diversi-
dades que se presentan en el país y en lo relacio-
nado con la discapacidad, 12 de cada 100 niños 
presentan dificultades que limitan su aprendiza-
je y solo 3 de estos asisten a la escuela.

De igual forma, el DANE (citado por MEN, 
2013) plantea que el porcentaje de colombia-
nos en situación con discapacidad que ingresa 
a la educación superior está por debajo del 1%. 
Por lo cual, se hace urgente consolidar estra-
tegias que permitan una verdadera educación 
inclusiva. 

A continuación se presentará una revisión 
bibliográfica sobre la inclusión en la educación 
superior por medio de la modalidad a distan-
cia, buscando identificar aquellos planteamien-
tos teóricos fundamentales que sustenten esta 
temática. Esto se iniciará indagando sobre la 
inclusión social en las políticas de educación 
superior y luego en la modalidad a distancia, y 

así destacar la experiencia de países latinoame-
ricanos como México, Argentina, Brasil, Chile y, 
finalmente Colombia. 

Materiales y métodos
Para la realización de la presente revisión 

bibliográfica se partió de la búsqueda de infor-
mación relacionada con la educación inclusiva 
y las políticas públicas de inclusión en la educa-
ción superior, teniendo en cuenta como criterio 
que fueran investigaciones realizadas en Méxi-
co, Argentina, Brasil, Chile y Colombia.

Además, se seleccionaron aquellos artículos 
científicos que desarrollarán la temática de la 
inclusión en la educación superior, especial-
mente, en la modalidad a distancia y que en-
fatizarán en grupos étnicos (indígenas, afroco-
lombianos), población con necesidades educa-
tivas especiales (en situación de discapacidad 
o con talentos excepcionales); población afec-
tada por la violencia (desplazados, víctimas de 
minas antipersona) y habitantes de frontera. 

Así mismo, se plantean como criterio de in-
clusión los artículos publicados entre el 2005 y 
2015, utilizando buscadores, tales como: Goo-
gle académico, Scielo, Dialnet y Redalyc.

Resultados
La educación inclusiva y la inclusión social

De acuerdo con lo planteado por Dueñas 
(2010) 

El término inclusión educativa se define de múl-
tiples formas, no existiendo un significado con-
creto y único del mismo, por lo que se utiliza 
para referirse a situaciones y fines diferentes y en 
contextos distintos. Es decir, no se limita al ámbi-
to de la educación sino que se refiere a todos los 
ámbitos de la vida (p. 358).

Así mismo, Infante (2010) al hacer un análi-
sis de la inclusión educativa considera que el 
concepto ha migrado desde la educación es-
pecial, permitiendo la construcción de políticas 
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traducidas en diversas acciones, pero que de-
bido a las concepciones y esquemas antiguos 
se producen dificultades, que deben abordarse 
desde la formación docente y la relación que se 
establece con la sociedad. 

Es claro que educación y sociedad van de la 
mano, donde los cambios que se produzcan en 
una afectará en gran medida a la otra y por lo 
tanto: 

La creciente toma de conciencia de la sociedad 
acerca de las desigualdades sociales y la progre-
siva consolidación de los derechos humanos, en 
particular el derecho a la educación, a la igualdad 
de oportunidades y a la diversidad, vienen propi-
ciando en la sociedad actual, el surgimiento y uso 
del término inclusión (Dueñas, 2010, p. 361).

Ahora, al hablar de educación inclusiva es 
fundamental recordar que es una respuesta al 
derecho fundamental de toda persona y que 
por lo tanto se hace necesario que se fomente 

la equidad (Unesco, 1990), ante lo cual Juárez 
(2010) plantea que esta:

Acoge en su seno sin reservas a todos los candi-
datos independientemente de su origen social, 
cultural, etnia o capacidades físicas, brindándo-
les una educación de calidad para fortalecer las 
posibilidades sociales de equidad y oportuni-
dades de desarrollo humano equivalentes. Esto 
significa que la escuela inclusiva brinda oportu-
nidades de educación y desarrollo a todos los 
alumnos, los considerados normales y los consi-
derados con necesidades educativas especiales, 
los que tienen recursos económicos y capitales 
intelectuales y sociales, como a aquellos que ca-
recen de ellos (p. 71).

Por lo tanto, es clave entender que aunque 
la inclusión va más allá de lo educativo, pensar 
en educación es también reflexionar sobre la 
humanidad y sobre derechos humanos, impli-
cando a la sociedad en general, pues ella es la 
que le debe dar a cada uno de sus miembros el 
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lugar que necesitan y los elementos necesarios 
para saber desenvolverse, aprendiendo a res-
petar y aceptar las diferencias (Unesco, 2008).

Teniendo en cuenta lo anterior la política de 
educación superior inclusiva del MEN (2013) 
establece que esta se encuentra:

relacionada con la capacidad de potenciar y 
valorar la diversidad (entendiendo y protegien-
do las particularidades), promover el respeto a 
ser diferente y garantizar la participación de la 
comunidad dentro de una estructura intercul-
tural en los procesos educativos. Al trascender 
lo estrictamente académico y curricular para 
enfocarse en la constitución misma de lo social, 
la educación inclusiva tiene como objetivo cen-
tral examinar las barreras para el aprendizaje y 
la participación propias de todo el sistema. En 
educación superior, no son los estudiantes los 
que deben cambiar para acceder, permanecer y 
graduarse: es el sistema mismo que debe trans-
formarse para atender la riqueza implícita en la 
diversidad estudiantil (p. 5).

De esta forma, la educación inclusiva se con-
vierte en una estrategia en contra de la exclu-
sión, pero se diferencia de la inclusión educati-
va en que la primera identifica barreras para el 
aprendizaje, buscando su superación; mientras 
que la segunda parte de la adaptación de estu-
diantes al sistema (MEN, 2013).

Por lo anterior, al hablar de inclusión social 
se hace énfasis en la educación inclusiva, la cual 
debe tener como características fundamenta-
les la participación, diversidad, interculturali-
dad, equidad y calidad.

En este sentido, se destacan varias experien-
cias de inclusión recopiladas por Mato (2008) 
en su texto sobre Diversidad Cultural e Intercul-
turalidad en Educación Superior. Experiencias 
en América Latina, donde se observan proyec-
tos realizados en diversas partes del continen-
te y que aporta un panorama regional lleno de 
oportunidades pero también de problemas y 
retos al momento de abordar la inclusión. 

Inclusión social en las políticas de educación 
superior

Al hablar de políticas de inclusión en edu-
cación superior es necesario partir del derecho 
fundamental a ella y que por lo tanto, cada país 
según su contexto establecerá los marcos lega-
les que permitan un adecuado acceso, especial-
mente a las poblaciones más desfavorecidas.

 Lo anterior, repercutirá en el diseño de cu-
rrículos escolares y las formas de abordar el 
aprendizaje, con el propósito de asumir la di-
versidad como un potencializador de riquezas, 
en donde se atienden las diferencias de cada 
individuo pero también el gran aporte que 
puede brindarle a la sociedad (Unesco, 2000).

Ahora, en cuanto a que la educación sea un 
derecho Padilla (2011) plantea que debe tener-
se en cuenta no solo para la inclusión de perso-
nas con discapacidad sino también para toda 
población que se sienta marginada, abarcando 
aspectos como la calidad y la permanencia que 
debe ser garantizada independiente de las con-
diciones físicas, sociales, emocionales o limita-
ciones del entorno. 

Respecto a estas políticas de inclusión en la 
educación superior, Chiroleu (2009) expone que 
en América Latina se ha incrementado el interés 
sobre la temática debido a la gran desigualdad 
que caracteriza a la región siendo urgente la im-
plementación de estrategias y mecanismos que 
faciliten una educación para todos. 

A continuación se expondrán las principales 
políticas de inclusión en la educación superior 
de algunos países latinoamericanos tales como 
México, Argentina, Brasil, Chile y finalmente Co-
lombia. 

En el caso de México, se parte del hecho de 
que la constitución política en sus primeros 
artículos hace referencia a los derechos huma-
nos, garantizando equidad para todos a nivel 
de educación, género, etnia entre otros; por lo 
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cual el estado asigna un presupuesto para pro-
mover la igualdad de oportunidades, se crean 
los reglamentos y normas pertinentes para esto 
y los programas que involucren a las poblacio-
nes vulnerables (Alcántara & Navarrete, 2013).

Así mismo, para los mexicanos se partió del 
Programa Nacional de Fortalecimiento de la 
Educación Especial buscando una mayor forma-
ción de los maestros y un compromiso de las fa-
milias, aumentando además la cobertura de esta 
población (Suárez, Salinas & Garnique, 2010).

Revisando las acciones emprendidas por el Es-
tado en la década, según datos del “Programa 
Nacional para el Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad 2009-2012”, se ve efectivamente 
un avance significativo en atención a los niños 
y niñas con NEE, como se aprecia en el aumento 
de unidades de servicio de educación especial 
en funcionamiento (Pronaddis, citado por Suá-
rez, Salinas & Garnique, 2010, p. 56).

En este mismo sentido, Río (2015) plantea 
que en México se ha hecho énfasis en cuatro as-
pectos fundamentales, la reforma integral para 
la educación media superior (RIEMS), la creación 
de la universidad abierta y a distancia como una 
modalidad que amplía la oferta educativa, el pro-
grama Nacional de becas de excelencia acadé-
mica en Educación media superior (PNBEAEMS) 
y por último, la definición de lineamientos y nor-
mativas que promulga la necesidad de constituir 
una comisión interdisciplinaria que apoye la di-
versidad en cada universidad.

De igual forma, Silas (citado por Alcántara & 
Navarrete, 2013) plantea que la inclusión social 
en México también se aborda desde Programas 
dirigidos a grupos étnicos y minorías que cur-
san la educación superior, lo cual ha sido abor-
dado desde dos perspectivas, uno encaminado 
a lo individual y otro, a lo comunitario; creando 
los programas de Apoyo a Estudiantes Indíge-
nas de Educación Superior (PAEIIES) y el Progra-
ma México Nación Multicultural (Universidad 
Nacional Autónoma de México, UNAM).

Por su parte en Argentina, Chiroleu (2009) 
expone que se debe considerar como criterios 
de inclusión el ingreso directo a las institucio-
nes de Educación superior y la gratuidad; pero 
además se destacan el Programa Nacional de 
Becas Universitarias (PNBU) y el Programa de 
Créditos para la Educación Superior, en donde 
además se plantea que

Las becas suponen una política inclusiva que 
procura reducir las dificultades económicas de 
jóvenes provenientes de sectores sociales des-
favorecidos. El PNBU prevé estrategias de acom-
pañamiento de los becarios en su trayecto en la 
educación superior, a través de sistema de tuto-
rías, cursos de nivelación, etc. Esto supone una 
preocupación por actuar sobre las variables que 
generan disímiles posibilidades de permanencia 
y egreso (Chiroleu, 2012, p. 296).

De igual forma, García (2014) expone que 
las tutorías al igual que las becas se convierten 
en una política para la inclusión y permanen-
cia pero se hace necesario garantizar el acceso 
laboral una vez se culmine la etapa educativa.

En cuanto a Brasil, Chiroleu (2009) destaca 
algunos mecanismos como el apoyo económi-
co a población vulnerable, políticas de acciones 
para combatir la discriminación y los cursos es-
peciales. Pero específicamente para la educa-
ción superior se destaca el sistema vestibular, 
que coexiste con el de evaluación seriada de la 
Enseñanza Media o los resultados obtenidos en 
el Examen Nacional y también el otorgar becas 
privilegiando por raza y etnia. Además, 

Se han encarado programas de expansión de la 
oferta pública y a partir de 2007 se establece el 
Programa de Reestructuración y Expansión de 
las Universidades Federales (REUNI) el cual tiene 
entre otros objetivos la creación de condiciones 
para la expansión de las vacantes en estas insti-
tuciones. En este sentido si se inscribe en el Plan 
de Desarrollo de la Educación presentado por el 
gobierno ese mismo año y se articula con el Plan 
Nacional de Educación del año 2001… Las uni-
versidades federales deben presentar proyectos 
que contemplen especialmente tres aspectos: 



ESPIRAL, Revista de Docencia e Investigación  Vol. 5   Número 2  •  ISSN 2256-151X  •  ISSN Digital 2389-9719  •  DOI: 10.15332/erdi  •  julio  - diciembre  2015  •  111 - 126116

flexibilidad curricular, apoyo para la formación 
pedagógica de los docentes que permita el de-
sarrollo de prácticas pedagógicas modernas y el 
uso de tecnología y el desarrollo de mecanismos 
de inclusión que permitan alcanzar la igualdad 
de oportunidades en el acceso y la permanen-
cia en las instituciones (MEC citado por Chiroleu, 
2009, p. 10)

En Chile, se encuentran programas de ayu-
das estudiantiles para sectores vulnerables 
como personas con escasos recursos, víctimas 
de violación a los derechos humanos, grupos 
étnicos y minorías, además se plantea que aun-
que no hay algo específico para género no se 
evidencia diferencia que permitan pensar en 
discriminación hacia la mujer (RIAIPE, 2013).

En general, se destaca la investigación rea-
lizada por Pedroza & Villalobos (2009) sobre 
políticas compensatorias para la equidad de la 
educación superior en Argentina, Bolivia y Ve-
nezuela, en donde se plantea que se prioriza la 
atención para grupos como indígenas, afrodes-
cendientes, discapacitados y mujeres, tratando 
de superar los problemas de inequidad, aunque 
persistan por causas económicas o sociales. 

También se encuentra la recopilación de ex-
periencias presentada en la V Jornada de Coo-
peración Educativa con Iberoamérica sobre 
educación especial, destacándose el uso de 
nuevas tecnologías inclusivas en Chile y Méxi-
co, el programa maestro de integración laboral 
de Argentina, el de educación inclusiva de Bra-
sil y el énfasis que en Colombia se le ha dado a 
la inclusión en el plan de formación de forma-
dores (Narvete & Blanco, 2010).

Ahora en lo que se refiere a Colombia, se 
parte del hecho de que la Constitución de 1991 
protege a las personas con discapacidad seña-
lando que “se dará protección para las perso-
nas con disminución física, sensorial, psíquica” 
(artículo 47) y “es obligación del Estado la erra-
dicación del analfabetismo y la educación de 
personas con limitaciones físicas o mentales o 

con capacidades excepcionales” (artículo 68) y 
a partir de ella 

Se generan, entonces, leyes, acuerdos, decretos 
y resoluciones que se pueden condensar así: en 
el aspecto educativo, y como normas generales 
para el acceso a la educación, aparecen la ley 
115 de 1994 y la ley 361 de 1997, en las cuales 
se resalta la igualdad de oportunidades para la 
población con discapacidad. Entre otros docu-
mentos que deben ser considerados están el del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONPES) 2761, de enero 25, de 1995 como una 
política de prevención y atención a la discapa-
cidad; 3 la ley 324 de 1996, por la cual se esta-
blecen normas a favor de la población sorda; el 
decreto 2082 de 1996, por el cual se reglamenta 
la atención educativa para personas con limita-
ciones o con capacidades o talentos excepcio-
nales4 y la ley 361 del 7 de febrero de 1997, que 
establece mecanismos que favorezcan la inte-
gración de las personas con discapacidad (Mo-
lina, 2010, p. 4).

Así mismo, el MEN (2013) ha planteado los li-
neamientos y diversas estrategias de la política 
de educación superior inclusiva, establecien-
do los principios de integralidad y flexibilidad, 
determinando como retos generar procesos 
académicos inclusivos, tener docentes capa-
citados, promover espacios de investigación, 
innovación y creación artística y cultural, sos-
tener el proceso por medio de una estructura 
administrativa y financiera.

De igual forma, se ha priorizado en la educa-
ción inclusiva a grupos particulares tales como 
personas con discapacidad, grupos étnicos, po-
blación víctima, y habitante de frontera, abor-
dando diversas estrategias que “dan cuenta 
en la mayoría de los casos de los dos elemen-
tos del principio de integralidad, es decir de la 
pertinencia y la calidad, así como del acceso, 
permanencia y graduación de los estudiantes” 
(MEN, 2013, p. 43).

De acuerdo con lo anterior, se evidencia que 
los países de la región han implementado di-
versas políticas, acuerdos y estrategias en el 
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marco de la inclusión, notándose avances es-
pecialmente en lo relacionado con personas 
discapacitadas y por género (Chiroleu, 2009).

Sin embargo, Aponte (2008) plantea que los 
logros no han sido tan significativos y la región 
presenta un alta tendencia a la desigualdad, la 
marginación y a la pobreza, reflejada a su vez 
en las dificultades para el acceso, especialmen-
te de la educación superior, de aquellos grupos 
socialmente desfavorecidos por cuestiones ét-
nicas, económicas y raciales. 

También, Viveros (2012) destaca que en ma-
teria de inclusión la mayoría de jóvenes afrodes-
cendientes e indígenas no acceden a la educa-
ción superior y solo un 5% de la población que 
egresa de la universidad continúa estudios de 
postgrado. Así mismo, entre los diversos progra-
mas y facultades existente diferencias notorias 
en cuestión de género evidenciándose que solo 
“un 5.6% de mujeres en ingeniería mecánica, y al 

76% y 80% en carreras de la Facultad de medici-
na como la fisioterapia y la fonoaudiología res-
pectivamente, y de la Facultad de Ciencias Hu-
manas como Trabajo Social con el 75.5%” (Aran-
go & Munévar, citado por Viveros, 2012, p. 7).

En cuestión de etnia también se nota dife-
rencias significativas, donde 

Solo 4% de la población afrocolombiana consi-
gue este nivel y solo un 7.07% de los estudian-
tes de postgrado son afrocolombianos. Por otra 
parte, el reducido número de hombres negros y 
menos aún de mujeres negras en las altas fun-
ciones de la sociedad civil del Estado y de las em-
presas privadas, al igual que la falta de imágenes 
positivas de hombres y mujeres negros en los 
medios de comunicación y en las representacio-
nes simbólicas de los lugares públicos no hace 
sino atestiguar de la persistencia del racismo en 
Colombia… Es necesario recordar también los li-
mitados alcances de las políticas multiculturales 
en el reconocimiento de las necesidades “etno-
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culturales” de las poblaciones indígenas y afro-
colombianas y de su aporte a la historia y cultura 
de la nación. Igualmente son pocos los logros 
obtenidos a través de los fondos especiales de 
becas para educación superior destinados a es-
tas poblaciones que en la práctica no significan 
sino un atenuante de las desigualdades que las 
afectan (Vigoya, 2012, pp. 10 y 11).

Sin embargo, las cifras anteriores deben ana-
lizarse considerando el número de programas 
y proyectos especiales que privilegian la edu-
cación inclusiva en comunidades afrodescen-
dientes y los factores que pueden repercutir 
para que aún existan estas diferencias. 

También se destaca la investigación reali-
zada por Beltrán, Martínez & Vargas (2015) en 
donde se realizó una comparación entre las po-
líticas y estrategias en inclusión educativa de-
sarrolladas en España y en Colombia, teniendo 
en cuenta las categorías de enfoque, grupos de 
atención prioritaria, responsables y recursos, 
estrategias de enseñanza y aprendizaje, diseño 
curricular, niveles educativos, formación do-
cente, participación de la comunidad y evalua-
ción y seguimiento; permitiendo concluir que 
aunque Colombia ha avanzado en el tema aún 
se hace necesario fortalecer muchos aspectos 
tales como la formación docente, el sistema de 
evaluación y especialmente las barreras y pre-
disposiciones generalizadas en la sociedad. 

Ahora, a pesar de los límites que pueden 
existir y de las múltiples barreras, se hace nece-
sario tomar conciencia de que 

Como parte de su contribución a la sociedad 
desde la investigación, la producción y la do-
cencia, se espera que la Universidad favorezca la 
formación profesional de estudiantes que pro-
ceden de distintos estratos y presentan diferen-
cias significativas en cuanto a sus condiciones 
personales y culturales (Chiny, Salas & Vargas, 
2008, p. 72).

En este mismo sentido, se destaca lo plan-
teado por Leiva (2013) considerando que “las 
instituciones universitarias de educación de-

ben ser motores de cambio educativo y de 
transformación de mentalidades sociales para 
la mejora y el progreso de la sociedad y la cien-
cia” (p.3) razón por la cual considera la necesi-
dad de profundizar en el concepto de inclusión, 
generando un análisis serio y capaz de impac-
tar en la comunidad universitaria.

La educación a distancia y el concepto de 
inclusión

De acuerdo con Yee & Miranda (2006) la edu-
cación es fundamental para el desarrollo de los 
pueblos, por eso se hace necesario que esta sea 
inclusiva, abordando todos los mecanismos 
necesarios para serlo, a través de nuevos enfo-
ques y alternativas, entre las que se destaca de 
forma fundamental la educación a distancia. 

Frente a lo anterior, Bayardo (citado por Yee 
& Miranda, 2006) expone que 

Enseñar y aprender a distancia más allá de los 
antagonismos creados el siglo pasado, debe pa-
sar a ser parte fundamental de la educación en 
cualquier sociedad pues puede cubrir algunos 
huecos que la educación tradicional no ha po-
dido cubrir, por ejemplo el rezago educativo de 
los adultos, y la atención a varios grupos diversi-
ficados que tienen hábitos y costumbres propios 
como los grupos indígenas, grupos de escasos 
recursos y personas discapacitadas entre otros 
(p. 186).

De esta manera, la educación a distancia se 
relaciona con la inclusión, puesto que brinda 
posibilidades a aquellos que se les dificulta ac-
ceder a la tradicional por razones geográficas, 
de edad, ocupación, horario, entre otras, brin-
dando independencia y autonomía en el estu-
dio y un acceso de forma equitativa (López & 
Pedraza, 2012).

Así mismo, el Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales de las Naciones Uni-
das CDESC (2008) define que el Estado debe 
garantizar los derechos a la educación tenien-
do en cuenta cuatro dimensiones: Disponibili-
dad, aceptabilidad, adaptabilidad y accesibili-
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dad. Esta última, la plantea en cuanto a la no 
discriminación, exponiendo que “la educación 
ha de ser asequible materialmente, ya sea por 
su localización geográfica de acceso razonable 
(por ejemplo, una escuela vecinal) o por medio 
de la tecnología moderna (mediante el acceso a 
programas de educación a distancia)” (Unesco, 
2008, p. 28).

Así mismo, al hablar de la relación entre edu-
cación a distancia e inclusión, Vizcaíno & Oroz-
co (2008) plantean que otras ventajas están en 
el hecho de poder trabajar y estudiar al tiempo, 
generando una mejora en los ingresos y en la 
accesibilidad sin necesidad de grandes despla-
zamientos.

También, García & Moreno (2012) al hablar 
de las prospectivas de la modalidad a distan-
cia exponen que esta debe redefinir la educa-
ción teniendo en cuenta que los ambientes de 
aprendizaje deberán permitir la inclusión so-
cial, para lo cual toda la comunidad educativa 
deberá estar involucrada.

En este sentido, varios autores han coincidi-
do que una herramienta fundamental para la 
educación a distancia y que le permite ser in-
clusiva radica principalmente en el uso de las 
TIC, por lo cual:

La configuración de contextos de inclusión so-
cial considera todas las formas de inserción so-
cial, para todos los usuarios (estudiantes, grupos, 
comunidad, entre otros), con herramientas para 
el ejercicio de competencias digitales, a fin de 
desenvolverse con pertinencia y prudencia, de 
manera proactiva y responsable, en una (ciber) 
ciudadanía, para comportamientos valiosos, 
productivos y válidos que satisfagan sus necesi-
dades de vida (Fainholc, 2010, p. 3).

Este aporte de las nuevas tecnologías, ya 
venía siendo planteado desde antes, tal como 
destaca Pastor (2005) en donde analiza su im-
portancia para la educación a distancia en 
América Latina, destacando que se convierte 
en un nuevo paradigma y propicia un aprendi-
zaje significativo e innovador.

Así mismo, se plantea que “los programas 
de educación electrónica y las TIC en educa-
ción no garantizan por sí mismos la inclusión 
y la equidad social, ni la calidad e innovación 
educativas” (Fainholc, 2010, p. 7) y que por lo 
tanto se hace necesario renovar el paradigma 
educativo, fortalecer el sistema investigativo, 
académico y la infraestructura y analizar las de-
bilidades del proceso. 

Tales dificultades en la inclusión se pueden 
encontrar en los diferentes sectores de la co-
munidad educativa, incluyendo el mismo es-
tudiantado. En una investigación realizada por 
Novo & Muñoz (2012) sobre la forma en que 
los estudiantes asumían las diferencias de sus 
compañeros, se detectaron buenas actitudes 
hacia estos; sin embargo, pocos se involucran 
en el proceso; en el estudio también se ratifica 
a la educación a distancia como una excelente 
opción para los estudiantes con dificultades.

Por lo tanto, es necesario considerar las ba-
rreras pero también los facilitadores para la 
aplicación de las políticas de inclusión educati-
va del discapacitado, tal como lo expone Serra-
no & Camargo (2010) identificando la falta de 
estrategias, los altos costos, la escasa formación 
del profesorado y las actitudes negativas; aun-
que también se encuentra la disponibilidad de 
cupos y el interés de las familias.

En cuanto a las barreras y dificultades Palo-
mero (2006) por medio de un estudio de caso 
en Aragón analiza la formación de los docen-
tes en cuanto a la inclusión intercultural, en-
contrando poca importancia a los problemas 
educativos que se derivan de la inmigración, 
desplazamiento y la participación de diversas 
culturas; para lo cual propone una nueva peda-
gogía con un nuevo plan de estudios.

En el mismo sentido, Navarrete, Candia & 
Puchi (2013) destacan la experiencia vivida en 
Perú con la Universidad de la Frontera, que ha 
permitido brindar educación superior a los in-
dígenas, pero la barrera que se evidencia ha 
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sido la deficiencia en el rendimiento, puesto 
que sus notas suelen ser inferiores a la de sus 
compañeros, lo cual se convierte en un motivo 
de exclusión y deserción.

Salinas et al. (2013) también plantean que 
para el proceso de inclusión en educación su-
perior se presentan facilitadores y algunas ba-
rreras, entre los primeros se destaca el respeto 
hacia la diferencia, el apoyo del entorno, espe-
cialmente de la familia; pero en las limitaciones 
está la falta de conocimiento sobre discapaci-
dad y de comprensión de las diversas necesida-
des educativas. 

No obstante, la educación a distancia a tra-
vés de sus diversas herramientas, entre las que 
se destaca el uso de las TIC, se considera pieza 
clave para la inclusión. En este sentido, Palou 
& Antonetti (2010) plantearon la formación de 
un grupo de reclusos de la localidad de Río de 
Cuarto, Córdoba, Argentina, en una carrera de 
nivel superior (Técnico en Administración de 
Empresas a distancia), buscando dar herramien-
tas de reinserción social una vez terminada su 
condena; y así obtener gran impacto y logros 
significativos, al resaltar como herramientas el 
seguimiento tutorial y la formación ofrecida.

En este mismo enfoque de la virtualidad se 
realizó en México un proyecto sobre inclusión 
educativa virtual de estudiantes con discapaci-
dad motora, partiendo de la educación básica 
hasta llevarlos a la superior, sin embargo, se 
encontraron dificultades como la falta de he-
rramientas tecnológicas y el manejo de estas, 
además el cansancio muscular por los movi-
mientos repetitivos, destacándose que al mo-
mento de realizar inclusión se hace necesario 
adaptarse a las diversas realidades de los indi-
viduos, sin pretender que sean ellos quienes los 
hagan (Camacho, Varela & Gerardo, 2011).

Por su parte, Solari & Germán (2005) también 
observaron dificultades en el uso de las tecno-
logías, llegando a considerar que pueden con-
vertirse en una forma de segregación y exclu-

sión entre los que pueden y saben usarla y los 
que no; por lo cual se invita a las instituciones 
de educación superior a superar dichos límites, 
propiciando la inclusión. 

Sin embargo, la virtualidad continúa siendo 
un factor indispensable que propicia la inclusión. 
Desde ese punto de vista Rama (2013) analiza el 
acceso a la educación superior de personas con 
discapacidad, manifestando que las dificultades 
se incrementa si se continúa con los métodos 
tradicionales, por lo cual plantea que 

El aprendizaje colaborativo en red y el hogar como 
aula digital, se constituyen en la única modalidad 
que efectivamente permite la total accesibilidad 
para todas las personas con discapacidad, más 
allá de la diversidad de situaciones y patologías, 
y analizar como bajo el mundo digital no hay per-
sonas con discapacidades en tanto los soft y los 
hardware se constituyen en los interfaces de la 
accesibilidad a la educación (p. 326).

También Arboleda (2013) expone que la vir-
tualidad educativa permite potenciar una edu-
cación con calidad y pertinencia favoreciendo la 
inclusión de aquellos estudiantes que presenta li-
mitaciones geográficas, tecnológicas y culturales. 

Así mismo, Rojas (2013) realizó una investi-
gación con el propósito de analizar el papel de 
la educación a distancia (EaD) como factor de 
inclusión social a partir de la experiencia de la 
UNED Costa Rica y de la UAPA República Domini-
cana, y observó las acciones relacionadas con la 
docencia, investigación y extensión que se eje-
cutan en miras de la inclusión educativa y tomó 
en cuenta factores como el acceso, la calidad y la 
igualdad de oportunidades. Dicho proyecto se 
encuentra en curso por lo que aún no se pueden 
establecer conclusiones sobre el mismo.

Por su parte, Pagano (2007) manifiesta que 
para un adecuado proceso de inclusión en la 
educación a distancia es fundamental la figura 
del tutor, quien potencia el aprendizaje de sus 
estudiantes y sirve de apoyo en aquellas activi-
dades que se le dificulta al alumno, teniendo en 
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cuenta a los que presentan deficiencias en su 
aprendizaje individual.

Dentro de esa perspectiva se destaca tam-
bién la necesidad de cultivar algunas habilidades 
fundamentales en los docentes tales como las 
planteadas por Fernández (2013) en cuanto a ser 
tutor, tener habilidades comunicativas y usar me-
todologías y materiales acordes a los contextos.

En México, Alcántara & Navarrete (2014) des-
tacan la creación de una universidad intercul-
tural que busca la formación de profesionales 
comprometidos con la sociedad a partir de la 
investigación sobre cultura e idiomas. Sin em-
bargo, se plantea varios desafíos principalmen-
te en calidad educativa y en el hecho de que 
aun persista discriminación, exponiendo como 
posibles causas que 

está muy enraizada en las estructuras sociales, 
políticas, económicas, culturales, jurídicas, esté-
ticas, etcétera, y esto exige conocer, visibilizar, 
mapear, graficar y relacionar esas estructuras 
para dimensionar la magnitud de los problemas 
alrededor de la discriminación, desentrañar la 

trama de sus interrelaciones y así poder contar 
con herramientas idóneas para diseñar y definir 
políticas públicas incluyentes que atajen efecti-
vamente las injusticias de la exclusión (Raphael, 
citado por, Alcántara & Navarrete, 2014, p. 234).

La discriminación, por lo tanto, se convierte 
en un obstáculo ante la inclusión educativa, tal 
como lo expresa Chávez (2008), quien realizó 
una investigación acerca de los problemas que 
enfrentaba una comunidad indígena en la Uni-
versidad Autónoma de Chapingo, permitiendo 
establecer el aislamiento al que se enfrentan 
los estudiantes y las estrategias que se deben 
usar para garantizar su permanencia. 

También en México Zambrano, Hernández 
& Ramírez (2009) realizan una investigación 
sobre la inclusión social en experiencias de 
evaluación de entornos virtuales, encontrando 
que es posible si se suscitan espacios de inte-
racción entre los estudiantes y docentes, como 
la creación de comunidades académicas basa-
das en aprendizaje colaborativo y en el uso de 
las nuevas tecnologías. 
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Similar a lo anterior, Pérez & Sarrete (2013) 
analizan la diversidad cultural y el papel de las 
instituciones de educación superior en la inclu-
sión social, al destacar sus limitaciones y ven-
tajas y elaborar propuestas que promuevan el 
respeto por las diferencias desde la modalidad 
a distancia.

Por su parte, en Colombia, la Fundación 
Universitaria Católica del Norte (2013) creó un 
centro de inclusión en búsqueda de fortalecer 
el acceso a la educación por medio del uso de 
las tecnologías de la información y la comuni-
cación, realizando “acciones de atención, ase-
soría, capacitación, formación e investigación 
en todos los campos de la inclusión educativa y 
social de las personas con discapacidad, o con 
condiciones de vulnerabilidad” (p. 7). 

En este sentido, Martínez (2011) muestra 
cuatro experiencias significativas de inclusión 
educativa, utilizando la modalidad a distancia 
con ayuda de las tecnologías. En primer lugar, 
se destaca la plataforma Tiresias desarrollada 
por la Universidad de Antioquia para el apoyo a 

los estudiantes con discapacidad visual, contan-
do con material audiovisual y documentación 
bibliográfica en braille. Además, con un comité 
de inclusión que propone y regula las políticas 
y estrategias para el acceso a la educación de la 
población en condiciones de discapacidad.

La segunda estrategia que se destaca es en 
la Universidad de San Buenaventura seccional 
Medellín, quien cuenta con el programa InclU-
tics y el recurso tecnológico como Plaphoons, 
teclado virtual, Zacbrowse, ratón facial, entre 
otros, para garantizar el acceso a la educación 
de personas con discapacidad visual, auditiva y 
motora. Además, el proyecto de alfabetización 
digital en el resguardo de Guambia (Cauca, Co-
lombia) en donde se tradujo a la lengua nativa 
algunos términos relacionados con el uso de 
las TIC, obteniendo un material multimedia se-
gún las costumbres y cultura de la comunidad 
(Martínez, 2011).

De igual forma, en Colombia se destaca el 
estudio realizado por López & Pedraza (2012) 
sobre la inclusión y la lectura y la escritura a 
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través de las TIC en la educación superior a 
distancia, donde a partir de estas habilidades 
básicas se propicia la vinculación de los estu-
diantes y se mejoran sus competencias con 
procesos de investigación, revisiones biblio-
gráficas, consultas, escritos, elaboración de re-
súmenes, entre otros. 

Así mismo, Hernández, Pedraza & López 
(2011) crean un dispositivo tecnológico para 
la optimización del tiempo de aprendizaje del 
lenguaje braille en personas invidentes, en el 
que a partir de un signo se genera la voz de 
manera artificial y se reproduce una señal au-
dible, facilitando el proceso de escritura y la 
velocidad de digitación.

Conclusiones
Aunque al realizar una revisión de la biblio-

grafía se encuentran diversas investigaciones 
especialmente en lo relacionado con inclusión 
y discapacidad y se han creado políticas y estra-
tegias, aún queda mucho por hacer en lo rela-
cionado con el acceso y calidad educativa.

En este sentido, Villaran & Guerrero (2008) 
plantean que se requiere apuntar a la salud in-
dividual, al aprendizaje, vinculación laboral, y a 
eventos de violencias, embarazos adolescente, 
conflicto armado, entre otras. Se hace necesa-
rio, por lo tanto, ir más allá en materia de inclu-
sión, donde las instituciones educativas aparte 
de contemplar en su PEI una política creen es-
trategias eficaces y toda la organización fomen-
te una cultura inclusiva donde haya espacios 
para todos, sin excepción.

Así mismo, Juárez, Comboni & Garnique 
(2010) exponen como retos para avanzar en una 
educación inclusiva la necesidad de cambios en 
las políticas y los sistemas educativos, en las ac-
tividades y prácticas, donde se valore la diversi-
dad, se garantice la calidad, se comprometa con 
el cambio y se revalore la función docente. 

También, Miklos & Arroyo (2008) en una vi-
sión prospectiva de la educación a distancia en 

América Latina plantean la necesidad de pro-
yectarse a nivel de equidad, autogestión, con-
vergencia, diversidad, integración, colabora-
ción y cooperación para propiciar un adecuado 
proceso de inclusión. 

Es necesario considerar que aunque el Minis-
terio ha priorizado a poblaciones como despla-
zados, discapacitados, mujeres, afrodescendien-
tes, habitantes de fronteras, también se requiere 
adoptar políticas para otro tipo de poblaciones 
vulnerables, tales como: la comunidad LGTBI, 
madres solteras o cualquier individuo cuyos de-
rechos sean vulnerados y que viven ciertas discri-
minaciones. 

Por lo tanto, es urgente una educación inclu-
yente, tal como lo plantea Martínez (2011), don-
de se promueva el respeto por las diferencias, se 
garantice la igualdad de oportunidades, el diálo-
go intercultural, el respeto y la tolerancia y cuya 
prioridad sea escuchar al otro, dándole el lugar 
que necesita para desarrollarse y ser parte de la 
sociedad. 

En dicho proceso es necesario que se involucre 
toda la comunidad universitaria, al ir más allá de 
las estrategias y modelos tradicionales, y propiciar 
que los estudiantes y docentes acojan a los indivi-
duos aunque tengan diversas costumbres y hábi-
tos, aprendiendo a convivir, respetar y aceptar las 
diferencias, como una opción por los vulnerables.

Finalmente, se requiere considerar que la in-
clusión es un asunto de todos y por lo tanto, es 
necesario continuar buscando metodologías y 
estrategias que logren nuevas actitudes hacia la 
población con necesidades especiales y la gene-
ración de procesos que puedan garantizar unos 
servicios educativos con calidad, donde cada in-
dividuo sea entendido en la totalidad de su ser. 
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